
05001 31 03 010 2016 00722 00 

 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín 

Carrera 50 Nº 51-23. Edificio Mariscal Sucre. Oficina 201. 
Teléfono: 2516338 

Medellín – Antioquia. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Proceso Ejecutivo  

Demandante   Condominio Hacienda San Jeronimo 

Demandado Julio Mario Zuluaga Lotero y otros 

Radicado No. 05001 31 03 010 2016 00722 00 

Auto UV 894 

Decisión  Auto incorpora despacho comisorio 

sin diligenciar 
 

Medellín, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Se incorpora al sumario sin pronunciamiento alguno el Despacho Comisorio 

Nro. 4577 remitido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Sopentrán, 

sin diligenciar teniendo en cuenta que este proceso se encuentra terminado 

por pago total de la obligación, desde el 15 de diciembre de 2017 . Dicho 

comisorio no se diligenció con ocasión a la orden impartida por el Juzgado 

Décimo Civil del Circuito de Medellín en auto del 3 de diciembre de 2019.   

Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase con el rearchivo de estas 

diligencias.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

 

 

JZG  

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________ de 2019.  Fijado a las 8:00 a.m. 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

SECRETARIA 


